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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha once de diciembre de dos mil diecinueve.

VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 07850/INFOEM/IP/RR/2019 y 07851/INFOEM/IP/RR/2019 promovidos por XXXXXXX XXXXXXXXX, en lo sucesivo el recurrente, en contra de las respuestas del Instituto de Salud del Estado de México, en lo sucesivo el sujeto obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

PRIMERO. En fecha cuatro de septiembre de dos mil diecinueve, el recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el sujeto obligado, solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignó el número de expediente 00389/ISEM/IP/2019 y 00391/ISEM/IP/2019 mediante las cuales solicitó, vía SAIMEX, lo siguiente:

00389/ISEM/IP/2019:

“Se solicita al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) la información documental que conste todos los procedimientos de contratación que este Instituto ha llevado a cabo en lo que va del año 2019 con el objeto de adquirir CONDONES MASCULINOS. La información se solicita de tal forma que se aprecie: a) el tipo de procedimiento de contratación, b) el número de procedimiento de contratación, c) el código de expediente CompraNet con el cual fueron publicados dichos procedimientos de contratación.” (Sic)

00391/ISEM/IP/2019:

“Se solicita al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) la información documental que consigne y/o evidencie el lugar en donde han sido difundidos los procedimientos de contratación mediante los cuales este Instituto ha adquirido CONDONES MASCULINOS en lo que va del año 2019.” (Sic)

Modalidad de entrega para ambas solicitudes: a través del SAIMEX


SEGUNDO. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos, se advierte que el sujeto obligado emitió respuestas el día veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve, respectivamente, en los términos siguientes:

00389/ISEM/IP/2019:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se envía respuesta a su solicitud.” (sic)

Anexando a su respuesta los archivos electrónicos “533599_604.pdf sol 389 SAIMEX isem 2019.pdf” y “SAIMEX 00389 IP.docx”, que al ser del conocimiento de las partes no se inserta en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias, máxime que será objeto de estudio en párrafos posteriores.
00391/ISEM/IP/2019:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se envía respuesta a su solicitud.”

Anexando a su respuesta los archivos electrónicos “SAIMEX 00391 IP.docx” y “533594_601.pdf sol 391 SAIMEX isem 2019.pdf”, que al ser del conocimiento de las partes no se insertan en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias, máxime que serán objeto de estudio en párrafos posteriores.


TERCERO. Inconforme ante las respuestas emitidas por parte del sujeto obligado, el día siete de octubre de dos mil diecinueve, el recurrente interpuso los presentes recursos de revisión, quedando registrados en el SAIMEX con los números de recurso 07850/INFOEM/IP/RR/2019 y 07851/INFOEM/IP/RR/2019, respectivamente, en los que expresó como acto impugnado, y motivos o razones de inconformidad lo siguiente: 

00389/ISEM/IP/2019			07850/INFOEM/IP/RR/2019

Acto Impugnado: “LA RESPUESTA RECIBIDA” (sic)
Razones o motivos de inconformidad: “Se presenta el recurso de revisión debido a que el sujeto obligado no respondió de forma completa/correcta a la solicitud de información que se presentó. Se solicitó, entre otros datos, el código de expediente CompraNet con el cual fueron publicados los procedimientos de contratación mediante los cuales se adquirieron condones masculinos en el presente año 2019. Para contestar lo anterior, el ISEM informa que el código de expediente CompraNet es fallo 038.pdf pero ese dato evidentemente no es ningún código de expediente CompraNet, es solo el nombre de un archivo PDF el cual parece ser el fallo de la licitación 44064003-038-2019 Por tal motivo se solicita se tome en cuenta el presente recurso de revisión de tal forma a que se le instruya al sujeto obligado a proporcionar faltante, es decir, el código de expediente CompraNet que corresponde a la licitación 44064003-038-2019” (sic)

00391/ISEM/IP/2019			07851/INFOEM/IP/RR/2019

Acto Impugnado: “LA RESÚESTA RECIBIDA” (sic)

Razones o motivos de inconformidad: “Se presenta el recurso de revisión toda vez que como respuesta el ISEM informa que “el procedimiento adquisitivo de la Licitación Pública Nacional Presencial No. 44064O03-038-19, substanciado para la adquisición de CONDONES MASCULINOS, se registró en la plataforma de COMPRANET. Se anexa copia de la página de COMPRANET.” Sin embargo la página que se anexa NO corresponde al CompaNet pero corresponde al COMPRAMEX. El CompraNet y el COMPRAMEX son sistemas distintos, por lo tanto la respuesta emitida por el sujeto obligado no es congruente por lo que se solicita se emita una respuesta clara y que sea congruente.” (sic)


CUARTO. En fecha siete de octubre de dos mil diecinueve, los recursos de que se trata se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron a través del SAIMEX, a las Comisionados ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.


QUINTO. En fecha once de octubre de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite de los referidos recursos de revisión, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.

Mediante la Trigésima Octava Sesión Ordinaria, celebrada el dieciséis de octubre de dos mil diecinueve, el Pleno de este Instituto de Transparencia, aprobó la acumulación de los recursos a esta Ponencia, a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con lo dispuesto en el numeral ONCE de los “Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los recursos de revisión que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia Estatal”, emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” de fecha treinta de octubre de dos mil ocho, que a la letra señala:

“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales: 
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
d) Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos; y
e) En cualquier otro caso que determine el Pleno.
La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” 
(Énfasis añadido)


SEXTO. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el sujeto obligado fue omiso en rendir sus informes justificados dentro de los términos de ley que le fueron otorgados, así mismo, se hace constar que el recurrente no presentó sus manifestaciones en el término de ley, por lo que al no existir prueba alguna o diligencia que desahogar en los expediente citados al rubro, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión de los mismos a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 

Por lo que una vez transcurridos los términos otorgados a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretaron los cierres de instrucción en fecha dos de veinte de agosto del presente año, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.


SÉPTIMO. En fecha veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve, se acordó ampliar por el plazo de quince días hábiles más, los términos de ley para emitir la resolución respectiva en los recursos de revisión citados al rubro, en términos del artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ahora recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. Alcances de los recursos de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que los recursos de revisión tienen el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y serán analizados conforme a las actuaciones que obren en los expedientes electrónicos con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.


TERCERO. De las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.


CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis de los presentes recursos, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidades este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8° de la Ley de Transparencia local.

En primera instancia, al referirnos al acto impugnado por el recurrente, concatenado con los motivos o razones de inconformidad, se distingue que se adolece de la entrega de información incompleta por el sujeto obligado, supuesto establecido en la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando procedente la interposición del recurso de revisión cuando el sujeto obligado se declara incompetente para poseer la información.

Por lo que es necesario establecer y delimitar a la materia de las solicitudes, por lo que es necesario recordar lo peticionado por el solicitante, a efecto de determinar si le asiste la obligación al sujeto obligado de tener en sus archivos la información peticionada.

Como se advierte del contenido de las solicitudes de información el recurrente objetivamente peticionó lo siguiente:

De la solicitud 00389/ISEM/IP/2019, peticiona de los procedimientos de contratación para la adquisición de condones masculinos, llevados a cabo en el año 2019, lo siguiente:

a) Tipo de procedimiento de contratación;
b) Número de expediente de contratación;
c) Código de expediente CompraNet;

De la solicitud 00391/ISEM/IP/2019, peticiona de los procedimientos de adquisición de condones masculinos adquiridos en el año 2019, lo siguiente:

a) El lugar en que han sido difundidos los procedimientos de contratación

Como se advierte de las solicitudes de información, la información peticionada deriva de los procedimientos adquisitivos de condones masculinos en el año 2019, por lo que se procede al estudio de las constancias de ambos expedientes de forma conjunta, ello en observancia del principio de economía procesal, a efecto de poder realizar un mejor proveer.

Ahora bien, el sujeto obligado emitió respuesta a las solicitudes de información por medio de los archivos electrónicos “533599_604.pdf sol 389 SAIMEX isem 2019.pdf”, “SAIMEX 00389 IP.docx”, “SAIMEX 00391 IP.docx” y “533594_601.pdf sol 391 SAIMEX isem 2019.pdf”, de los que se procede a su estudio a través de un cuadro comparativo de manera conjunta en los términos siguientes:

	
Peticionado
	
Entregado
	
Colmado

	a) Tipo de procedimiento de contratación
	
Licitación Pública Nacional Presencial
	


	b) Número de expediente de contratación
	
44064003-038-2019
	


	c) Código de expediente de contratación CompraNet
	
Fallo 038.pdf
	
X

	d) Lugar en que han sido difundidos
	El procedimiento adquisitivo 44064003-038-2019 fue registrado en la plataforma CompraNet http://copramex.admin.edomex.gob.mx/SIS/Docto/Files/Municipios/c9460435-ecff-4b63-8061-a96f65c29349.pdf 
	
X



De lo anterior, se acredita que el sujeto obligado asume generar, poseer y administrar la información solicitada; en ese sentido se obvia el estudio del marco normativo que rige el actuar del sujeto obligado a efecto de determinar si le asiste la obligación de tener en entre sus archivos la información peticionada, toda vez que a nada práctico nos conduciría el estudio de la naturaleza jurídica de la información, toda vez que se ha acreditado la existencia y posesión a cargo del sujeto obligado.

Ahora bien, el recurrente inconforme con la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, en la solicitud de información 00389/ISEM/IP/2019, interpuso recurso de revisión, haciendo valer como razones o motivos de inconformidad, de manera objetiva que el sujeto obligado no hizo entrega completa de la información, al señalar que por lo que corresponde al inciso c), el sujeto obligado informa que el código de expediente en CompraNet es fallo 038.pdf, sin embargo, ese no es ningún código, que eso corresponde únicamente al nombre de un archivo.

Visto lo anterior, por lo que corresponde al recurso de revisión 07850/INFOEM/IP/RR/2019, podemos observar que el recurrente no se inconforma por lo que corresponde a los incisos a), y b), en consecuencia se tiene por consentida, lo anterior es así, debido a que cuando el recurrente no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de la información entregada, ni en la modalidad peticionada, rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, por lo que los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento del recurrente ante la falta de impugnación eficaz, sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Ahora bien, por lo que corresponde al recurso de revisión 07851/INFOEM/IP/RR/2019, relativo al medio en que se fueron publicados los procedimientos adquisitivos, el recurrente se inconforma en el sentido que el sujeto obligado manifiesta que el procedimiento adquisitivo fue publicado en la página electrónica de CompraNet; sin embargo, la página proporcionada corresponde a la página electrónica del COPARMEX.

Atentos a lo anterior, por lo que corresponde al inciso c), referente al código de expediente CompraNet, así como del inciso d) relativo al lugar en que fue difundido el procedimiento de contratación, en primer lugar resulta necesario realizar las siguientes precisiones.

La Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, es el ordenamiento jurídico que tiene como objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen entre otros las unidades administrativas del Poder Ejecutivo del Estado de México[footnoteRef:2]. [2:  Artículo 1.- Esta Ley tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen:
I. Las secretarías y las unidades administrativas del Poder Ejecutivo del Estado.
…] 


De igual manera, el artículo 18 de la Ley en comento, establece que los procedimientos de adquisiciones deberán desahogarse preferentemente por conducto del COMPRAMEX, artículo que vinculado con sus similares 28 y 33, que señalan que las licitaciones públicas podrán ser presenciales, electrónicas o mixtas, estas dos últimas que permitirán únicamente la participación de licitantes a través del sistema COMPRAMEX.

En esa virtud, se tiene por acreditado que el sujeto obligado al realizar procedimientos adquisitivos de bienes o servicios, deberá publicar la licitación a través del COMPRAMEX.
No obstante lo anterior, el sujeto obligado refiere que el procedimiento adquisitivo fue publicado a través de COMPRANET, el cual es el sistema electrónico desarrollado por la Secretaría de la Función Pública con el objetivo de simplificar, transparentar, modernizar y establecer un adecuado proceso de contratación de servicios, bienes, arrendamientos y obra pública de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal[footnoteRef:3]. [3:  https://www.licitacion-es.com.mx/compranet.html, consultado el día veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve, a las 18:32 horas.] 


Es decir, dicho sistema COMPRANET es similar al sistema COMPRAMEX, con la única diferencia que el primero de ellos es implementado por el Gobierno Federal, cuya finalidad de ambos, es la simplificación de los procedimientos adquisitivos, a través de la reducción de costos administrativos y de personal.

Ahora bien, el sujeto obligado al hacer entrega de la información precisada en los multicitados incisos c) y d), refiere hacer entrega del código de expediente de contratación registrado en la página de COMPRANET, proporcionando la liga electrónica para su consulta, empero por lo que corresponde al código, no fue proporcionado, toda vez que únicamente se sirvió en proporcionar el nombre del archivo que contiene el fallo de la adquisición, lo cual no corresponde con lo peticionado.

De igual manera, por lo que corresponde al lugar en que fueron difundidos los procedimientos adquisitivos, refiere que fue a través de la plataforma de COMPRANET, proporcionando la página de consulta, sin embargo, de su estudio, se observa que la misma direcciona al sistema COMPRAMEX; de la que se procedió a su consulta, sin lograr acceder a la misma, al mostrar el mensaje que no es posible acceder, como se acredita con la esfinge que se inserta a continuación, para mayor referencia:

[image: ]

Visto lo anterior, cabe recordar que el artículo 161 de la Ley de Transparencia local, establece que cuando la información requerida por el solicitante ya se encuentre disponible al público, se le hará saber la forma en que puede ser consultada, artículo que se cita para mayor referencia a continuación:

Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.
(Énfasis añadido)

Ordenamiento normativo que señala que en los casos en que la información peticionada ya se encuentre disponible al público, los sujetos obligados se lo harán saber al solicitante, informándole la fuente, el lugar y la forma de consultarlo, sin que implique una búsqueda al solicitante.

Circunstancia, que no fue observada y cumplida por el sujeto obligado, ya que se tiene por acreditado que no es posible acceder a la página electrónica proporcionada, en consecuencia, no se tiene por satisfecho el derecho de acceso a la información del recurrente, resultando dable sui entrega.

Finalmente no pasa desapercibido para este Órgano Garante, que el recurrente peticiona de forma específica información del sistema COMPRANET; empero,  se tiene por acreditada la obligación de realizar los procedimientos adquisitivos en el sistema COMPRAMEX, por lo que en tales consideraciones deberá hacer entrega de la información generada con motivo de la Licitación Pública Nacional Presencial 44064003-038-2019, relativa a la adquisición de condones masculinos.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia local, se MODIFICAN las respuestas de las solicitudes de información 00389/ISEM/IP/2019 y 00391/ISEM/IP/2019, al resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad del recurrente.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E   R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas del sujeto obligado, por resultar fundados los motivos o razones de inconformidad hechos valer por el recurrente, por lo que en términos del considerando CUARTO de la presente resolución, 

SEGUNDO Se ordena al sujeto obligado haga entrega al recurrente, en términos del considerando cuarto, vía SAIMEX, del procedimiento adquisitivo de condones masculinos referido en respuestas, lo siguiente:

1. Código del expediente de contratación; y 
2. Lugar en que fue difundido el procedimiento adquisitivo.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a los Titulares de las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados, para que en su caso conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; den cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de 10 días hábiles, debiendo informar a este Instituto, en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese la presente resolución al recurrente y hágase del conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMO SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha once de diciembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 07850/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulado.
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